
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Entre los suscritos a saber de una parte JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ, mayor y 
vecino de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía numero 79’882.724 de Bogotá, en 
calidad de representante legal de la persona jurídica denominada CÁRDENAS & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, con NIT. 900.874.102-8, quien para los efectos legales en 
el presente contrato se denominará EL CONTRATISTA y por la otra MARIA ENELIA MUÑOZ 
DELGADO, también mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá, identificado(a) 
como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denominará EL(LA) CONTRATANTE, 
por medio del presente hemos convenido celebrar CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: El 
CONTRATISTA se obliga a presentar ante COLPENSIONES las reclamaciones 
administrativas que correspondan, a fin de obtener el pago de la mesada 14, que fue 
ordenada mediante sentencia ordinaria laboral proferida por el Juzgado 7° Laboral de 
Bogotá, y para que realice todas las gestiones judiciales necesarias y tendientes para el 
reconocimiento pleno de dicha prestación y en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSINES COLPENSIONES. Incluso para que adelante los tramites de 
cobro administrativo o cobro ejecutivo que correspondan. SEGUNDA: EL(LA) 
CONTRATANTE se obliga a suministrar oportunamente todos los datos y documentos que 
sean necesarios, a fin de obtener la efectividad del derecho pretendido. PARÁGRAFO: 
EL(LA) CONTRATANTE se hace único(a) responsable de la veracidad de la información y 
documentos aportados. TERCERA: en el evento de que procesal o extraprocesalmente, se 
reconozca el incremento pensional y reliquidación señaladas en la cláusula PRIMERA, 
EL(LA) CONTRATANTE se obliga a pagar al CONTRATISTA, el equivalente al TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%) del total de las sumas que llegaren a resultar reconocidas 
retroactivamente. Si el negocio se pierde el CONTRATANTE no le deberá nada al 
CONTRATISTA y viceversa. Las costas que se reconozcan a favor serán del 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO: El CONTRATANTE le cancelará al CONTRATISTA por una 
sola vez la suma de $ 350.000 pesos, para gastos procesales, si se presenta demanda 
laboral. CUARTA: El presente contrato solo podrá rescindirse por acuerdo entre las partes 
y por parte de EL(LA) CONTRATANTE en caso de negligencia comprobada del 
CONTRATISTA. Por parte del CONTRATISTA por la deslealtad con el profesional o el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato. QUINTA: las 
partes convienen  y aceptan que para los efectos legales el presente contrato presta 
mérito ejecutivo, y el domicilio será la ciudad de Bogotá. SEXTA: El presente contrato se 
celebró el día 26 de abril de 2018.    
 
EL(LA) CONTRATANTE    EL CONTRATISTA. 
 
 
 
MARIA ENELIA MUÑOZ DELGADO      JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ 
C.C.41.405.939 de Bogotá.                 C.C. No.  79’882.724 de Bogotá.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Señor: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
 

MARIA ENELIA MUÑOZ DELGADO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá D.C., 

identificado(a) como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente 
escrito, manifiesto que confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA 
GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 244.911 del CSJ, para 
que en mi nombre y representación instauren y lleven hasta su culminación PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de La ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- para que se le ordene pagarme la 
mesada 14, que me fue reconocida mediante sentencia proferida por el Juzgado 7° 
laboral, pero que finalmente el ISS y COLPENSIONES, nunca me han querido reconocer y 
para que se condene a esa entidad a reconocerme dichos conceptos en forma retroactiva 
e indexada, con intereses por mora y para que se le condene en costas.    
 
Mis apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 70 C.P.C. en 
especial las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 

MARIA ENELIA MUÑOZ DELGADO  

C.C.41.405.939 de Bogotá.  
 
Aceptamos; 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.              
 
 
 
 
LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ.  
C.C. 1.010.164.971 de Bogotá.  
T.P. 244.911 del CSJ. 
 
 
 
 
 



Señores: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
 

MARIA ENELIA MUÑOZ DELGADO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá D.C., 

identificado(a) como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente 
escrito, manifiesto que confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, 
mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA 
GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con 
la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 244.911 del CSJ, para 
que en mi nombre y representación solicite, tramite y lleve hasta su culminación, todas las 
gestiones necesarios y tendientes para que su entidad me pague la mesada 14, que me 
fue reconocida mediante sentencia proferida por el Juzgado 7° laboral, pero que 
finalmente, tanto el ISS, como COLPENSIONES, nunca me han querido reconocer, y para 
que dichas prestaciones se reconozcan en forma retroactiva e indexada, con intereses por 
mora.    
 
Mis apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 70 C.P.C. en 
especial las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 

MARIA ENELIA MUÑOZ DELGADO  

C.C.41.405.939 de Bogotá.  
 
 
Aceptamos; 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.              
 
 
 
 
LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ.  
C.C. 1.010.164.971 de Bogotá.  
T.P. 244.911 del CSJ. 
 


